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RESOLUCIÓN DE GERENCIA IiIUNICIPAI- NO 5842O23.GM.MDCC

VTSTOS: 
Cero Colorado. 19 de octubre de 2023

La cala No 067-2023'E&F TMNSMSQ/cERRO coLoRADo de fecha 03 de junro de 2023, por medio de la cual ta empresa conlratistaE&F TRANSMAQ s'R'1, hace alcance del expediente oe mayores mááoos ói;.";;; 'Mejorcniento det se,¡c¡o ds nov¡,dad ubana en taurban¡zac¡ón Monlebello, d¡sttüo de ceÍo colondo' provincii de Arequipa, depáiiniio o" lrequpa,,con código único d€ inversión 2499538, alsupervisorde obra para su evaluación resDectiva; la nt:orución oe ééreióa i.[*irüur'Ñ; izr-zozz-ct\¡-t!4Dcc que aprueba etexpediente lécnicoder provecto de inversión Dúbrica lPlP): er contrato N'0ob-2023-MDcó;;;iit"'áil l. ur.irip.ri¿á¿ óii¡'ái-o'r"c"J,i. iálii."j.', a earTMNS[¡A0 s R L del0l de man; dei2023j,la Resolucion ¿e oerencia vrrrip.r Ñ:i'gs ,0r3 o[r-[,4Dcc que aprueba el adicjonat de obra 0tcon deductivo vnculanle0l de la obra:la Resolución ce cerencia ttlunicrpatÑ" ií¡-zb)¡-é'r,¡-vocc que auloriza etpago de los mayores meüaoos01; la carta N" 057'2023-lNclvEc/suPERV¡soR vorlieLlgüo or rriñ. rj¡ i. ró*1:. i" roz¡ ¿.rconsorcro sup'rvisor que pres.nra er InrormeN' 034-2023-ENHQ-SOiINCIVEC-I¡ONTEBELLO 
Oe fa rng. fverin ñoemiir*.ri driüe'.¡r *.rudad de Supervjsor de Obra: el Informe N" 139_2023/C0.JEC¡.4 det Ins. José Efain Caocha ¡,,tuzzo, Coo"¿iruá"i O. óói., i,iii¡."-iül;l., N" Z¿¿S_2023-MDCC_GOP|-SGSLOP de ta Arq.Miluska Mero Ramos' sub Gerente de buoervisión y Lrqurdaciór;; dr; ¡ilill:;t tnfo¡me l" 3s1.2023.¡tDcC,iocierilii-nii"rire o",ea.Renzo Javier chalco Peña Asesor Leoal d; la.Gerer'. r ,i. ó¡iir pol.rñ in"ü"?..iui.' a ,nrorru Técnico No 234-2023-Gopt-MDcc det Jng.Luis Juan sumana Rojas Gerente de ób¡as Públic"t . ,nrrrotrrruñ .irnr"ir" ilJblilióz¡ rr,loccicppR der c.p.c. Ronard Nésror JihuarancaAquenta Gerente de Pranilicación PresuD,estoi/ n..i"*,iu. ái, 

"iir-r.#'ii", Ñ:áii zo8 eL-sG-ALA-[rDcc, de ra Abg Fabiorá Rrquermelvoscoso Especialisla Legal de la sub Gerencia de,qsuntos Legates Admrnisrá¡vos, eiprovei¿o 1,,¡" 2oz-z0z¡-G¡,1_L¡occ ie conformdad delAbs. Héctor E¡nesro Juá¡ez camargo, en caridad d, cr".ié ¿" ó"érü l. ÁiJiliili,,ijiir" ,
c0NstDEMr,tDO:

Que' el articulo 194 de la constitucón Polílic€ del Peru de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y distítales son órganosde gobierno localquegozan de autonomía Doliüca económaa y ad;;is;;ti;;." i* üitJ. ¿" ,, .orpetencia; y. etartícuto tf detril,rto pferjmrnafde la Ley orgárica de l!'lunicroalidades tón adetante,, LOr.4)'anorr qi,r ü.it"r#üqi,-J Ia constdución po,itjca der peú esrabrece para rasmunicipalidades radica en la lacultad de ejercer actos oe gou'iemo, áo;;iniiirariuo, y iü i,ir*rlru.i,in, .on sujeción al ordenamjento juridico;
Que' el sub numeral 1'1 del numeral lv del título Preliminar de la Ley del Procedimiento Administrativo Generat (en adetante, LPAG)preosa que e¡ procedimiento adm¡nistralivo se sustenta fundamentalm;nte rn uii,r*ipüil rrguridrd, por er cuar ras auloridades adminisrrar¡vas

fff,irtit|.T.t:irffü:tl 
a la constitución, ra lev v a ¿t".¡á, ¿rrtro iu].r i.irñr#q",il *n. ,rribuidas y de acuerdo con ros rines para ros

::'r*T::^:1,:id!Í!{li;11!;t:t:',1],??;i:i[?,ff;i:l:hf:jii;J,::':;fffi.'*:Lqoprecisaqu€en,oscontra,ossuscrtosbajode su anotación en el cuademo de obra, y, Jomunicá¿0, a ra Énti¿á¿, ¿e io;;ñ; fii,i:?:fi.por 
ersupervisol o inspector de obra a travás

Que' nume¡a1 205 11 del añiculo 205 delReg¡:l:lto d: l? Lel d.e gontraracrones dei Estado esrablece que el cont¡atista meoranrean.tac¡Ón en cuaderno de obra sol¡cita la ejecución d-e-mayores metrados. Ás¡r¡imo, a¡io-e que a supervisor autoriza su ejecución siempre que

;ffi'iltrJffiifi:'frTy:i,.,:',i:"'#f.x1á11;l'o,i|'Íj;li'í;'i ;ffi;;ñ;"": 
'onro 'ó-uia¿o 

o" ro'-"iái" 
'i"üiá[ v a'

Que' el numeral205'12 delartículo 205 delReg^lamento de ia Ley de contrataciones der Estado derrnea que no se requ¡ere ra aprobaoon
il,'J,:?::|l ElllffÍi1iÍilX'Ji,'Lffitrfffiil't'",i.,, óáñ-pii.'","piü'iliili"l!. *"'u oue erencarsadode aurorrzarerpasoes el

Que, elnumeral206.7 det aticulo

sH'"'r','ffr:lft'[i',l'i,:iit¿lj;:,".,:.j:.jj::ffi!iü1'.!,'.',1f!,i'J:i5'.'":nüijj:üihtsfriffffilr:HHj:,iTil
;r,;-;;..#;;;ilü;,¡;.ü,ffi::",:ii'!:fl*iJ$" lil'3f;Jff:rfffli:*ix:::1sj:i.,J;mliiku,:*:rur*;

,-,,^_ _.. _ .0u:. 
lu Di,pjón Técnica Nornativa.det Organismo Superior de las ContratacioneInorca que en elcaso de mayores metrados, la ei6cu.i¿" ¡. l" ^,Jir. "-, -"-^'^L'^ll,:j-"-I'-il' 

-'Í"": a úav€s 0e ra uprnron No 125-2017/0TN,
._a.quóer,cr".,",nre,;ffi;;;iü;:¡:..,¡?;jjj:trít¡,"fi,.il',.,Tf,,''.,t{trffflflg1iT:,,,',ffiiiJ.r,:*!ih:u
esrananefa' los rnavores metlados que deban eiecurarse en una obra conrárá¿. ¡liiáirüi,'"liYi'i.i"".|H:ffji::"tl?ff"d,]::,t"j::ladicionares de obra, en ra 

'ea,oa 
qud ri fi,tioa se encuenlre previsra en er effi;;,;.ñ:Ti;: i:,ti,ffil'J.'ff; l.."f,¿Xlff:fl.jfi1iil.;

*^'or",fiii.iX.13li#tü:¿:f$Hlfr:tllión N" 042'2021|DTN, puntuariza que en ras-varorizacion€s de mayores m€trados no deberian
sonpasados-demaíe'o;;ó;;;ü;',:;i;i!'JliJ",li5,í,'iffi1,f,13?l?flHi3l,Ti!i,T'..i:fi,?;j"#l1n:J,.;."j::1:'fi:,il[3
melrad.s se hubiese considerado elporceniaie de g"b, g"*"É.1; iá i-¿rt.'iüriilirl, i, 

', "rrp. 
¿€ riquidación deberá eiectuarse ercárcuro
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realdelmonto a pagarpor d¡cho concepto, para a partir ds ello defn¡relcosto totalde la obra y elsaldo económico que podla resultar a favor o en

conira delcontratista o de la Entidadi

oue, con Resolución de Gerencia l\4unicipal N' 377-2022-G¡¡]\¡0CC se aprueba el expedienle técn¡co actualizado del proyeclo de

inversión pública (P¡P) "Mejwn¡ento del sevic¡o de nov¡l¡dad urbana en la Urban¡zac¡ón Montebello, distito de CeÍo Colorado, prov¡ncia de

Arequipa, depalanento de tuegulpá', mn codigo único de inverción 2499538, con un presupuesto toialascendente a S/2'946,065.80 (dos millones

novecientos cuaÍenla y seis mil sesenta y cinco con 80/100 soles), con un plazo de ej€cución de noventa (90)dias calendario, bajo la modalidad de

adm¡nistración indirecta (contrala);

Que, a través del Contrato N" 005-2023-¡ilDCC suscfilo entre la Municipalidad Distrital de Cero Colorado y el E&F TMNSI.'IAQ S.R.L

del 01 de mano del 2023, se determinó, enlre otros, que el monto total d6 conlratac¡ón asciende a la suma de S/ 2'542,480.75 (dos millones

quinientos cuarenta y dos mil cuafocientos ochenla con 75/100 soles), siendo su plazo de ejecución de noventa (90) dias calendario para la

eiecución de la referida obra:

Que, mediante Resolución de Gerencia lilunicipal N' 395-2023-GM]VDCC se aprueba el adicionalde obra 01 con deductivo vinculanle

01 de Ia obra "Mejoram¡ento dol sevb¡o de nov¡l¡dad urbana en la Uhan¡zación Monteb€llo, disttito de Cerrc Colorado, prov¡nc¡a de Arcquipa,

depañanento de Arcqu¡pa", por el monto de S/ 194,336.26 (ciento noventa y cuafo mil tresc¡efltos feinta y seis con 26/100 soles), que €quivale a

siete punio sesenta y cuako porcienlo (7.640/o)respeclo al monto delcontratoi

Que, con med¡ante Resolución de Gerencia Municipal N" 583-2023-GM-MDCC se autoriza el pago de mayores metrados 01 de la obra

'Mejorcn¡ento delsev¡c¡o de novilidad uúana en la Ubanizac¡ón Montebello, d¡sttito de Ceno Colorcdo, prov¡nc¡a de Arcquipa, depaftanento de

Arequ¡pa', con código único de inversión 2499538, a favor de E&F TRANSIIIAQ S.R.L por el monto de S/ 166,448.35 (c¡ento sesenta y seis mil

cuatrocientos cuarenta y ocho con 35/100 soles), incluido lGV, que equivale a 6.550/0 respeclo al monto contratado;

Que, con Carta No 067-2023-E&F TRANSI/SQiCERRO COLORADO la Contralista E&F fransmaq, representada por Venlura Cosi

Elmer, remite la valorización de mayores metrados 02 de la obra precitada, respecto el mes de Julio de 2023, a efecio sea revisado y en su

oportunidad se dé ellÉmite correspondiente:

oue, pormedio d€ la Carla N" 057-2023-INCIVEC/SUPERVISOR]\¡ONTEBEL0 de fecha 04 de agosto de 2023,la Supervisora de Obra,

Ing. Consu¡tores y Consiructores, representada porsu Gerente GenerallVedely Carolousipe Salas, comunica la valorización de mayores metrados

02, corespondiente al mes de Julio del 2023, mediante Inlorme No 0342023-ENHO-S0i INCIVEC-MoNTEBELLO, en donde concluye que la

€jecución de mayores metrados comienza por la deficiencia e incongruencia del expediento técnico ya que en ella indicaba en sus metrados alturas

diferent€s de corte y la astructura del pavimento indicaba otra, además que sn la planilla de melrados no representó la canfdad de cajas de agua y

d€sagüe en viviendas encontrada en situ en obra. (Fs.01);

Que, a favés del lnfome No 139-2023/CO-JECM (a fojas 368), el Ing. José Efain Capcha l\¡uzo, Coordinador de obras Públicas,

respecto al mayor mefado 02 de la obra ejecutada bajo el sistema de con¡atación a precios unilarios presentado, realizada la revisión respectiva,

olorga conformidad y concluye que debe aprobarse el expedienle de mayores metrados 02 por el monto de S/ 142,615.97 (ciento cuarenta y dos

mil seiscientos quince con 97/100 soles) incluido lGV, con un porcentaje de incidencia iotal acumulada de 19.80 0/o respecto al monto total del

contrato original de obra; asimismo establece qu€ el monto actualizado dsl contrato asciende a la suma de Si 3'045,881.33, por lo que, queda

debidamenle sustentado elexpediento, alhaberse presentado la necesidad de ejecutarlos mayores metrados 02 para darcumplimiento a las metas

del proyeclo, acorde alsigu¡enle cuadro:

oEscRtPcr0r{ r¡oilTo (s4 INCIOENCIA SEGUI{ CONTRATO

PRESUPUESTO CONTMCTUAL 2542 480,71 100.00%

ADICIONAL Y DEDUCIIVO DE O8M01 194,336.26 1Uy"
MAYORES METMDOSOl 166.448,35 6 55%

MAYORES METMDOS02 142,615.97 5.61%

TOTAL üODIFICACIOII DEL EXPEDIENTE COI{TRATADO 3'015,881,33 19.00%

oue, con Informe No 2448'2023-MDCC-GOPUSGSL0P de fecha 05 de octubre de 2023, la Arq. ¡¡¡luska Melo Ramos, Sub Gerente de

Supervisión y Liqu¡dación Obras Públlcas, examinando lo actuado, solicita aprobac¡ón delexpediente de mayores metrados 02 porelimporte de S/
142,615.97 (Cienlo cuarenta y dos mil seisc¡enlos quince con 97/100 soles), incluido lGV, indicando además que el monto actualizado del contrato
principal es de S/ 3'045,881,33 (tres m¡llones cuarenta y cinco mil ochocientos ochenta y uno con 33/100 soles), si€ndo el porcentaj€ d€ incidencia

tolal acumulado resp€cto al monto contralado el 19.800/0, concluyendo que es confome los mayores metrados No 02, a favor del contralista E&F
TRANSMAo S.R.L. (Fs. 384)i

Que, mediante Inlorme No 351-2023-[¡DCCC/G0PI/ALiRJCHP de fecha 11 de octubre de 2023, elAsesor Legal de la Gerencia de
obras Públ¡cas e Infraestruclura, Abg. Renzo JavierChalco Peña, subraya que,la Gerencia de Obras Públ¡cas e Infraestructura otorgue mnformidad
a los mayores m8trados 02 a favor delcontratista, por el monto de Si 142,615.97 incluido lGV, con un porcenlaje de incidencia acumulada almntralo
de 19.800/0 de la obra, el cual no supera a¡ 50% del monto del presupuesto original. (Fs. 386);

Que, a través del Informe Técnico No 2342023-GOPI-[¡DCC de fecha 13 de octubre de 2023, el Ing. Luis Juan Sumaria Rojas, Geronle
de Obras Públicas e Infraeslructura, declara procedente la aprobación de mayores metrados 02 de la obra'lvejoramienlo de los servicios de

#,,il¡+- ñitsf.ei.e

)v'""""
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movilidad uóana en la Urbanización Nlontebello, distrito de Cerro Colorado, provinc¡a de Arequipa, departamento de Arequipa" y solicila la

continuación d€ los lrámites para la emisión del acto resolutivo corespondienle. (Fs. 388)i

Que, con lnfome N'855-2023-lt¡DCC/GPPR de fecha 12 de octubre de 2023, el C,P.C, Ronald Néstor Jihuallanca Aquenla, Gerenle
de Planilicación, Prcsupuesto y Racionalización otorga disponibilidad presupuestal por el monlo de S/ 142,615,97 (cienlo cuarenla y dos mil

seiscientos quince con 97/100 soles) a fn de atender lo requ€ddo. (Fs. 389);

oue, la nonnativa de Contrataciones del Estado dispone que para ¡a ejecución de mayores metrados no se neces¡ta aprobación previa

del T¡tular de Entidad 0 del funcionario a quien se le haya delegado dicha función, toda vez que, al encontrarse considerados en la partida

correspond¡enle del expedienle técnico, aunque en menor medida resultan de obligatorio cumplimiento para el contlatisla, pues son indispensables
para qu€ esle pueda culminar la obrai emp€ro, si resulta nec€sario realizar una verificación con el fin de corroborar que efectivamente concurren

las condiciones que dan lugar a la configuración del mayor metrado, y que dicha fgura no se esté utilizando de manera iregular o con elfin de

evadir las d¡sposiciones que regulan la tram¡tac¡ón de las preslaciones adicionales de obral;

Qu€, la Gerencia de Asesoria Juridica, analizando elexpedienle administrativo de mayores metrados 02 presentado, por inlermedio de

su Proveido N" 262-2023-GAJ-MDCC (a fojas 396), expresando conformidad, deriva el Inlorme Legal N' 051-2023-EL-SGALA-[¡DCC, de Ia Abg.

Fabiola R¡quelme Moscoso, que opina: "(Al) Encontrctse los nayorcs netrados 02 de la obn'Mejoran¡ento de los sev¡c¡os de mov¡lidad uúana
en la Uñanizac¡ón Montebelo, distrito de Ceffo Colorado, provinc¡a de Arcqu¡pa, deqianento de Arcqu¡p?',8ulorzados y susfef]f8dos

técnhanente, cono se desglosa de las ¡nlom6 técnicos alud¡dos prccedentenente, enit¡dos pot la Supe¡y¡sorc de obra, la Coodinadorc de Obra,

/a Sub Gersnfs de Suporvis,ón y Lhuidac¡ón de obrcs Púb\cas, el Asesor Legalde la Gercncia de Obras Públicas e lnlrcestrudura y el Gerente do

üras Públ¡c$ e lnfraeslructura, corrcsponde sa autoñce el pago de éstos, al contar con d¡spon¡b¡lidad prcsupuestal otorgada nod¡ante lnlorne
N' 855-2023-MDCC/GPPR por el Gercnte d6 Plan¡ficación, Presupuesto y Rac¡onalizac¡ón.' Concluyerdo en lal sentido que: 'Se AUIoR/CE con

resoluc¡ón de gercnc¡a nunh¡pal el pago de nayores netrados 02 de la obra " Mojoran¡ento de los ssv¡c¡os de nov¡l¡dad uúana en la Urban¡zac¡ón

Mo ebello, d¡strito de CeÍo Colorado, ptov¡nc¡a de Arcquipa, depaianento de Arcqu¡pa', con CUI 2499538, a favot de la contrct¡sta E&F

TRANSMAQ por elmonto ds S/ 142,615.97 (c¡ento cuarcnla y dos n¡l se¡scientos qu¡nce con 97/100 solas) ¡r¡clu¡do IGV elualequivale a|5.61%

respecto dol nonto contntado y que el nonto aclual¡zado del conlralo pinc¡pal es de S/ 3'U5,881 ,33 (trcs n¡llones cuarenta y cinco nil ochocientos

ochenta y uno con 33/100 so/6s) l...)', como s€ aprecia a fojas 395 del presenle expod¡ente adminlsfativol

Que, encontrándose los mayores metrados 02 de la oúa "MejoÉnienlo delsev¡c¡o de nov¡lidad wbana en la Uúan¡zación Montebello,

d¡sttüo de Ceffo Colorcdo, ptov¡nc¡a de Arequ¡pa, depatanento de Arequipa', con codigo únim de inversión 2499538, autorizados y sustenlados

técnicamente, como se desglosa de los infome lécnicos aludidos precedentemeots, emit¡dos por el Supervisor de obla, la Coofdinadora de ObIa,

el Sub Gerente de Superv¡sión y Liquidación de Obras Públicas y Gerenle de obras Públicas e Infaeslructura, coresponde se aulorice el pago de

éslos, alconlarcon disponibilidad presupuestal otorg ad a medianle Informe N' 855-2023-l\¡DCC/GPPR por elGerente de Planifcación, Presupueslo

y Racionalizacióo;

Que, con Decreto de Alcaldia N" 009-2019-MDCC del 17 de maeo del 2023, el fitular del Pliego ha modificado el art¡culo prjmero del

Decreto de Alcaldla N'001-2019-[4DCC, qu€ desconcentra la administración y delega tunciones administrativas en el Gerente Municipal y otros

funcionarios, incorporando en tal decrelo, entre ofo, el numeral 50), que delega la atribución de: "Autoizar el pago de nayoÍ€s metrcdos on los

corf,?fos d€ obra suscrifos bajo ei slsf€ma de precios unltanbs'i por tanto, este despacho se encuenfa facultado para emitir pronunciam¡ento

respecto al expediente de los vistos;

Que, estando a las considerac¡ones expuestas y a las facultades conleridas por la Ley Orgánica de Municipal¡dades - Ley N'27972,

Reglamento de organización y Funciones (RoF)y el l\y'anual de Organización y Funciones (M0F), ambos instrumenlos de la l¡unicipalidad Distrilal

de Cerro Colorado, en consecuencia y basado Bn forma exclusiva en los informes técnicos y l€gales existentes en el presente casol

SE RESUELVE:

ART|CULo PRIMERO. . Se AUTORICE el pago de mayor€s metrados 02 de la oúa 'Mejonm¡ento del sevicio de novil¡dad uhana en la

Urbanizac¡ón Montebello, d¡strilo de CeÍo Colorado, prov¡ncia de Arequipa, dspalamento de Ar6quipa', con código único de inversión 2499538, a

lavor de E&F TMNSIVAQ S.R.L por el monto de S/ 142,615.97 {ciento cuarenta y dos mil seiscientos quince con 97/100 soles) incluido IGV el cual

equivale al 5.610/o respecto del monlo contralado.

ARTÍCUL0 SEGUNDo. . ESTABLECER, qu€ e¡ porcentaje de incidencia total acumulado a la fecha es de diec¡nueve punlo ochenta por ciento

(19.80%) del monto total del contrato or¡g¡nal de la obra, conforme al subsigu¡enle delallei

DESCRtPCt0 f¡or{To (s/) I}ICIDENCIA SEGUN CONTRAf O

PRESUPUESf O CONTMCTUAL 2'542.480,14 100.00%

ADICIONAL Y DEDUCTIVO DEOBMOl 194,336.26 7.64%

MAYORES METMDOSOl 166448,35 6.55%

MAYORES METMDOS 02 142,615.S7 5.6170

TOTAT ODIFICACIOI{ DEL EXPEDIENTE COilIMTADO 3',015,8¡1,33 't¡.80%

,opinóñ 167-2018/DTN.
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ARTICULo TERCERo. - ENCARGAR a la Sub Gerenc¡a de Loglstica y Abastec¡mientos requiera alconÍatisla ampliar el monto de la garanlía de

fel cumpl¡miento; asl mmo la ampliacón del plazo de las garantias que hubiere olorgado, mnforme a lo establecido en la Ley N' 30225, Ley de

Contrataciones del Estadoi asimismo, de ser el caso, realizar las adendas necesarias para la modifcación del contrato de sup€rvisión vinculado

dhectamente al contralo prjncipal de ejecución de obra,

ARfICULo CUARÍo. .oEJAR ESTABLECID0 que el posible error o defecto de cálculo en los informes técnicos de evaluación del expediente de

mayores motrados 02, de serelcaso, es considerado como inducción aleror deldespacho de Gerencia lVunicipal.

ARTICULO QUlNlO,. DISPoNER que la Gerencia d€ obras Públicas e Infraestructura porintermedio dslcoordinador de obra asignado, noffque

en el más brovo plazo a la empresa mntratista y alsupervisorde obra, la presenle resolución, para que lusgo procoda con eltrámile adminislrativo

mrespond¡ente.

ARTÍCUt0 SDCIo.. ENCARGAR, a laOficinade Tecnologlas de la Infomación,la publ¡cac¡ón de la presente Resolución en el Portal Institucional

de la Página W€b de la Municipalidad Distital de Ceno Colorado.

REGisrREsE, co u ieuEsE, cúHp.r'.sE y ARcHívEsE

,fiilJl{ltlrAuDÁDDSÍRIfADrGiroúd¡ 
¡1
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